
 

 

   
 
 
 
 
 

 
 

 

MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS  
 

Conciliador municipal 
 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

CONCILIADOR MUNICIPAL 2 

 

 

 

MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS  
Conciliador municipal 

 

 

 

 

 
 

 



 

CONCILIADOR MUNICIPAL 3 

 

Gobierno del Municipio de Tulancingo de Bravo, 2020-2024 
Unidad Técnica de Innovación Gubernamental 
Blvd. Nuevo San Nicolás, S/N, Fracc. Nuevo San Nicolás 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo, C.P. 43640 
Contacto (775) 7558450 
 
Secretaria General Municipal 
Conciliador Municipal  
Mayo de 2023 
Realizado en Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 
 
La reproducción total o parcial de este documento 
Se autorizará siempre y cuando se de el crédito 
Correspondiente a la fuente. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

CONCILIADOR MUNICIPAL 4 

 

Contenido 
 
 
I. Introducción .................................................................................................. 5 

II. Objetivos del manual .................................................................................... 6 

III. Procedimiento “1” ......................................................................................... 7 

“Conciliación” ....................................................................................................... 7 

1. Desarrollo del procedimiento ........................................................................ 8 

2. Descripción de actividades ......................................................................... 15 

3. Modelado de procesos ............................................................................... 17 

IV. Procedimiento “2” ....................................................................................... 18 

Asesoría jurídica ................................................................................................ 18 

1. Desarrollo del procedimiento ...................................................................... 19 

2. Descripción de actividades ................................................................................ 21 

3. Modelado de procesos ...................................................................................... 23 

V. Procedimiento “3” ....................................................................................... 24 

“Actas informativas y constancias” .................................................................... 24 

1. Desarrollo del procedimiento ...................................................................... 25 

2. Descripción de actividades ......................................................................... 27 

3. Modelado de procesos ............................................................................... 28 

 

 

 

 

 

 



 

CONCILIADOR MUNICIPAL 5 

 

I. Introducción 
 
 
El presente manual de procedimientos tiene su fundamento en lo establecido en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo en su artículo 56 fracción I 

inciso b) y fracción II inciso a) en donde se indica: Las dependencias de la 

Administración Pública Municipal deberán contar con manuales de organización, 

servicios y procedimientos y otros instrumentos para mejorar el desempeño de la 

administración. 

 

De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo 2020-2024, el Presidente Municipal 

Constitucional de Tulancingo de Bravo, el L.A.E. Cesáreo Jorge Márquez 

Alvarado, establece el compromiso de hacer eficientes los servicios públicos, 

teniendo la certeza de contar con un gobierno municipal transparente y cercano a 

la gente.  

  

Derivado de lo anterior, el presente manual de procedimientos es un documento 

que dotara a los funcionarios públicos para eficientar los trámites y servicios, así 

como los procesos internos, encaminando sus objetivos, estrategias, acciones y 

políticas públicas.  Por ello, su organización y sistema de trabajo deben revisarse y 

modernizarse constantemente a fin de garantizar una gestión pública eficiente y 

moderna.  
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II. Objetivos del manual 
 
El presente manual tiene por objeto ser el ordenamiento normativo interno 

mediante el cual se establezcan de manera clara y precisa los procedimientos a 

seguir de los trámites y servicios que ofrece el Conciliador Municipal, 

convirtiéndose en una herramienta útil para ejecutar funciones en estricto apego a 

derecho, estableciendo los lineamientos a seguir en la conciliación como un medio 

alternativo de solución de conflictos para la   pronta, pacífica y eficaz solución de 

las controversias suscitadas entre los ciudadanos del Municipio,   privilegiando el 

respeto tanto al ciudadano como al servidor público municipal. 

 

Bajo este esquema el presente manual servirá como instrumento administrativo de 

apoyo en el quehacer institucional, considerado como documento fundamental 

para coordinación, dirección, evaluación y control administrativo de esta 

dependencia. 

 

Derivado de lo anterior, el manual de procedimientos tiene como propósito, dotar a 

los funcionarios públicos de un instrumento que les permita realizar trámites y 

servicios más eficientes, así como procesos internos, encaminando sus objetivos, 

estrategias, acciones y políticas públicas.  Por ello, su organización y sistema de 

trabajo deben revisarse y modernizarse constantemente, a fin de garantizar una 

gestión pública eficiente y moderna.  
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III. Procedimiento “1”  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Conciliación”  
 

SGM-CM-CON-001 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONCILIADOR MUNICIPAL 8 

 

1. Desarrollo del procedimiento 
 

1.1 Propósito del Procedimiento  

Orientar al servidor público en el proceso de la conciliación como un medio 

alternativo de solución de conflictos, a fin de garantizar una pacífica, pronta e 

imparcial solución a los conflictos vecinales, comunitarios y entre particulares que 

se suscitan en el Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

 

1.2 Alcance  

El conciliador Municipal tendrá competencia en el territorio de Tulancingo de 

Bravo, Hidalgo con todos aquellos asuntos que no sean hechos constitutivos de 

un delito, ni de responsabilidades de los servicios públicos, ni de la competencia 

de los órganos jurisdiccionales o de otras autoridades y en los cuales la 

conciliación proceda como un medio alternativo de solución de conflictos para dar 

fin a una controversia y será aplicada a los ciudadanos Tulancinguenses. 

 

1.3 Referencias  

 Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo; 

 Reglamento del Conciliador Municipal del Municipio de Tulancingo de 

Bravo, Hidalgo. Publicado el 23 de Septiembre del 2011 

 

1.4 Responsabilidades  

Conciliador Municipal. 

 Brindar asesoría jurídica al ciudadano. 

 Dar inicio y seguimiento al procedimiento de Conciliación. 

Secretario  

 Control diario de asesorías brindadas 

 Llenado formato citatorio mediante los cuales se solicita la comparecencia 

de un ciudadano a petición de parte quejosa. 
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Auxiliar 

 Registro del ciudadano. 

 Elaboración de los convenios que ponen fin al conflicto. 

 

1.5 Definiciones  

Conciliación. - Proceso por el cual dos o más partes recurren a un tercero neutral 

para que promueva el diálogo y ayude a las partes encontrar solución a sus 

controversias. 

Convenio. - Es un pacto o acuerdo de voluntades entre dos o más partes respecto 

a determinado tema. 

Quejoso. - Adj. Dicho de una persona: Que tiene queja de otra. 

 

1.6 Políticas de Operación y lineamientos 

Serán parte en el proceso de conciliación:  

 El Conciliador Municipal; 

  El quejoso; 

  La contraparte;  

 En su caso los representantes legales de las partes. 

 Ley de ingresos del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 2023 

  

1.- La audiencia de conciliación podrá ser privada o pública según lo determine el 

conciliador municipal. Las audiencias privadas únicamente podrán realizarse en 

asuntos que sean contrarios a la moral o las buenas costumbres. 

 2.- El Conciliador citara a las partes, por el medio más idóneo para que acudan a 

la diligencia de conciliación, en fecha y hora que se ordene.  

3.- El procedimiento de Conciliación se inicia con la comparecencia del quejoso 

(a), persona que narrara su problema al conciliador municipal.  

4.- Los citatorios contendrán:  
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 Nombre del citado y su domicilio;  

 Día y hora para la audiencia;  

 Los apercibimientos necesarios; 

 Preceptos legales y/o reglamentarios que faculten al conciliador municipal 

para girar citatorios;  

 Firma autógrafa del conciliador municipal. 

 5.- La cita para la audiencia se enviará: 

 Por el personal acreditado para tal fin que pertenezcan al conciliador 

municipal;  

 Por medio del delegado municipal de cada colonia;  

 Por medio del quejoso o persona de su confianza. 

6.- El citatorio podrá ser entregado:  

 En el domicilio del citado, su despacho o su establecimiento mercantil, etc. 

 El lugar en que trabaje o frecuente;  

 La finca o departamento arrendado cuando se trate de desocupación. 

 7.- El Conciliador Municipal cumplirá en todo momento con los principios de 

equidad, imparcialidad, gratuidad, publicidad y oralidad para con las partes, 

propiciando en todo momento la comunicación entre las partes para poner fin a la 

controversia. 

1.7 Formatos e instructivos 
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Formato primer citatorio;  

1.- Se escribe la fecha en la que se crea el citatorio. 

2.- Se escribe el nombre completo del ciudadano citado. 

3.- Se escribe la dirección del ciudadano citado. 

4.- Se escribe la fecha programada, indicando el día y hora en la que se 

presentaran ambas partes para conciliar. 

5.- Lo firma el Juez Conciliador. 

6.- Se sella para darle validez. 

7.- Se entrega el primer citatorio al ciudadano que lo solicita. 
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Formato segundo citatorio;  

1.- Se escribe la fecha en la que se crea el citatorio. 

2.- Se escribe el nombre completo del ciudadano citado. 

3.- Se escribe la dirección del ciudadano citado. 

4.- Se escribe la fecha programada, indicando el día y hora 

 en la que se presentaran ambas partes para conciliar. 

5.- Lo firma el Juez Conciliador. 

6.- Se sella para darle validez. 

7.- Se entrega el segundo citatorio al ciudadano que lo solicita. 
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Formato de tercer citatorio;  

 

1.- Se escribe la fecha en la que se crea el citatorio. 

2.- Se escribe el nombre completo del ciudadano citado. 

3.- Se escribe la dirección del ciudadano citado. 

4.- Se escribe la fecha programada, indicando el día y hora en la que se 

presentaran ambas partes para conciliar. 

5.- Lo firma el Juez Conciliador. 

6.- Se sella para darle validez. 

7.- Se entrega el tercer y último citatorio al ciudadano  que lo solicita. 
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Formato de recibo de pago en caso de convenio por pensión alimenticia o deuda.  

1.- Se escribe la fecha en la que se crea el recibo. 

2.- Se pone la cantidad del pago acordado con número. 

3.- Se pone el nombre del ciudadano que está realizando  

      el pago. 

4.- Se pone la cantidad acordada con letra. 

5.- Se pone el nombre del Beneficiario. 

6.- Se escribe el concepto de dicho recibo  

      (Pago de pensión / deuda) 
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2. Descripción de actividades 
 

 Procedimiento 1 
SGM-CM-CON-
001 

 

Conciliación  

Fecha: 01/02/2023 

Versión: 1.1 

Página: 1 

Unidad Administrativa: Secretaria General 
Municipal 

Área responsable: Conciliador Municipal 

Descripción de Actividades. 

Paso Responsable Actividad 
Documento 
de trabajo 

(Clave) 

1º 
 
 
 

Ciudadano 
(a) solicitante 

 
 

Acude el ciudadano a las oficinas y solicita la conciliación. N/A 
 
 
 

2º 
 
 
 

Auxiliar 
 

Recibe y Registra al ciudadano (a) y lo canaliza con el 
Conciliador. 

N/A 
 
 

N/A 

3º 
 
 
 

Conciliador 
 
 
 

Entrevista al ciudadano (a), si el conflicto no es materia del 
procedimiento de conciliación paso (4), si es de su 

competencia paso (5). 

 

4º Conciliador Remite al ciudadano a la autoridad correspondiente. 
 

N/A 

5º Conciliador  Solicita que se le proporcione nombre y domicilio de la 
persona que se va a citar, al Auxiliar. 

 

N/A 

6° Ciudadano Proporciona los datos de la persona que se va a citar al 
Auxiliar en ventanilla. 

 

7º Auxiliar  Llena el formato de primera cita con los datos que el 
Ciudadano (a) brindo, en caso de que no acuda el citado 

se gira un segundo y/o tercer citatorio con los mismos 
datos. 

 

FORMATO 
DE 

CITATORIO 

8° Ciudadano 
(a) solicitante 

 

Se presenta el ciudadano en las instalaciones el día y hora 
acordada, si se presenta el citado paso 8° si no se 

presenta paso 6° 

N/A 

   N/A 

9º Conciliador Celebra la conciliación en fecha y hora agendada siempre N/A 
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y cuando asistan ambas partes. 
 

10º Auxiliar Elabora el convenio si en la conciliación las partes llegan a 
un acuerdo. 

 

N/A 

11º Ciudadano Revisa que el convenio contenga lo acordado en  la 
conciliación y el auxiliar le proporciona un código de pago 
mismo que se realiza en las cajas generales del Palacio 

Municipal 
 

N/A 

12° Ciudadano El ciudadano regresa a las oficinas después de realizar el 
pago de su tramite 

 

13º Conciliador/s
ecretario  

Firman el convenio las partes involucradas y se entrega el 
convenio. 

 

N/A 

14°  FIN DEL PROCEDIMIENTO N/A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONCILIADOR MUNICIPAL 
1
7 

 

3. Modelado de procesos 
 

 Procedimiento 1 
SGM-CM-CON-
001 

 

Conciliación  

Fecha: 01/02/2023 

Versión: 1.1 

Página: 1 

Unidad Administrativa: Secretaria General 
Municipal 

Área responsable: Conciliador Municipal 

Diagrama de flujo. 
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IV. Procedimiento “2”  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Asesoría jurídica 
SGM-CM-ASJU-002 
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1. Desarrollo del procedimiento 
 
2.1 Propósito del Procedimiento  

Brindar Asesoría Jurídica  

 

2.2 Alcance  

Las asesorías que brinde el Conciliador Municipal podrán ser en cualquier materia 

del ramo civil, familiar, mercantil y penal, con el fin de que el ciudadano que 

requiere el servicio conozca de sus derechos y obligaciones. Si de la asesoría se 

desprende que el asunto puede ser materia de conciliación, ofrecer el servicio con 

el fin de que el ciudadano solucione su controversia y se aplica a los habitantes 

del  Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

  

2.3 Referencias  

 Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo; 

 Reglamento del Conciliador Municipal del Municipio de Tulancingo de 

Bravo, Hidalgo. 

 Ley De Ingresos Del Municipio De Tulancingo De Bravo. Hidalgo 2023 

 

2.4 Responsabilidades  

Conciliador Municipal: Brinda asesoría Jurídica a los ciudadanos que lo   

soliciten 

Asesor Jurídico: Brinda asesoría Jurídica a los ciudadanos que lo   soliciten en 

ausencia de Conciliador Municipal. 

Secretario: Control diario de asesorías brindadas, Registro del ciudadano  

Auxiliar: Elaboración de citatorios 

  

2.5 Definiciones  

No aplica. 
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2.6 Políticas y lineamientos 

 Prestar el servicio de asesoría jurídica y social a los ciudadanos, 

principalmente a los grupos vulnerables. 

 Explicar de manera clara y precisa los derechos y obligaciones que puede 

hacer el ciudadano ante cualquier instancia de carácter judicial. 

 Invitar al ciudadano en los asuntos que sean competencia del Conciliador 

Municipal a iniciar el procedimiento de la conciliación como un medio 

alternativo de solución a sus conflictos 

 Remitir al ciudadano a las Instancias judiciales correspondientes en 

aquellos asuntos que no sean competencia del Conciliador Municipal.  

 

2.7 Formatos e instructivos 

No aplica. 
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2. Descripción de actividades 
 

 Procedimiento 2 
SGM-CM-ASJU-
002 

 

Asesoría Jurídica:. 

Fecha: 01/02/2023 

Versión: 1.1 

Página: 1 

Unidad Administrativa: Secretaria General 
Municipal 

Área responsable: Conciliador Municipal 

Descripción de Actividades. 

Paso Responsable Actividad 
Documento 
de trabajo 

(Clave) 

1º 
 
 
 

Ciudadano 
(a) solicitante 

 
 

Acude el ciudadano a las oficinas y solicita la asesoría. N/A 
 
 
 

2º 
 
 
 

Auxiliar 
 

Recibe y Registra al ciudadano (a) para canalizarlo con el 
Conciliador 

N/A 
 
 

N/A 

3º 
 
 
 

Conciliador 
 
 
 

Entrevista al ciudadano (a), brindando asesoría jurídica, si 
el conflicto es de la competencia paso (4) si no es de su 

competencia paso (5) 

 

4º Conciliador Solicita el  llenado  del formato de primera cita con los 
datos que el Ciudadano (a) brindo, en caso de ser 

necesario, si no, lo pasara con el auxiliar para  realizar el 
trámite necesario 

 
. 

 

FORMATO 
DE 

CITATORIO 

5º Conciliador  Remite al ciudadano a la autoridad correspondiente. 

 
N/A 

    

   N/A 

6º Auxiliar Inicia el levantamiento del trámite, solicitándole al 
Ciudadano su INE para identificarse, al terminar el tramite 

se otorga un código de pago 

N/A 

7° Ciudadano 
(a)solicitante 

Paga el tramite en cajas generales ubicadas dentro del 
palacio Municipal y Regresa a las oficinas del Conciliador 

Municipal para recoger su tramite  

N/A 

8° Conciliador/S
ecretario 

Firman , sella y otorgan validez al Tramite N/A 
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9° Auxiliar Entrega el tramite al ciudadano solicitante  N/A 

10°  Fin del Proceso N/A 
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3. Modelado de procesos 
 

 Procedimiento 2 
SGM-CM-ASJU-
002 

 

Asesoría Jurídica:. 

Fecha: 01/02/2023 

Versión: 1.1 

Página: 1 

Unidad Administrativa: Secretaria General 
Municipal 

Área responsable: Conciliador Municipal 

Diagrama de flujo. 
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V. Procedimiento “3” 

 

 

 

 

 

“Actas informativas y constancias” 
SGM-CM-AIC-003 
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1. Desarrollo del procedimiento 

1.1 Propósito del Procedimiento  

Expedir de manera pronta y eficaz las Actas o Constancias a los ciudadanos que 

acudan a solicitar el servicio. 

 

1.2 Alcance  

Se expedirán aquellas actas y constancias sobre hechos que no sean constitutivos 

de delitos y a los cuales el ciudadano pretenda darles certeza jurídica y se aplicara 

a los habitantes Tulancinguenses. 

 

1.3 Referencias  

 Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo; 

 Reglamento del Conciliador Municipal del Municipio de Tulancingo de 

Bravo, Hidalgo. 

 

1.4 Responsabilidades  

Conciliador Municipal 

 Expedir las Actas o Constancias previa valoración de sus atribuciones y 

competencia. 

 Dar inicio y seguimiento al procedimiento de Conciliación. 

Asesor Jurídico. 

 Brindar asesoría jurídica al ciudadano en ausencia del Conciliador 

Municipal. 

 Control diario de actas levantadas  

 

Secretario  

 Verificar la legalidad de las actas firmándolas para debida constancia y 

validez.  
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 Informes de requisitos del trámite a realizar 

Auxiliar 

 Registro del ciudadano. 

 Informes de requisitos del trámite a realizar 

 Elaboración de los convenios que ponen fin al conflicto. 

  

1.5 Definiciones  

No aplica 

 

1.6 Políticas y lineamientos 

 Se expedirán actas informativas y constancias a aquellos ciudadanos que 

tengan su domicilio dentro del municipio de Tulancingo de Bravo Hidalgo o 

cuyos hechos ocurrieran en el mismo. 

 Las actas y constancias que expida el Conciliador Municipal serán en 

relación con todos aquellos hechos que no sean constitutivos de delito 

alguno. 

 Las actas y constancias se levantarán de manera personal y bajo protesta 

de decir verdad a los ciudadanos con interés legítimo sobre hechos 

 La expedición de actas y constancias tendrán un costo, el cual será en base 

a lo dispuesto por la Ley de Ingresos vigente al momento de la aplicación 

del cobro. 

 

1.7 Formatos e instructivos 

No aplica 
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2. Descripción de actividades 
 

 Procedimiento 3 SGM-CM-AIC-003  

Actas informativas y constancias 

Fecha: 01/02/2023 

Versión: 1.1 

Página: 1 

Unidad Administrativa: Secretaria General 
Municipal 

Área responsable: Conciliador Municipal 

Descripción de Actividades. 

Paso Responsable Actividad 
Documento 
de trabajo 

(Clave) 

1º 
 
 
 

Ciudadano 
(a) solicitante 

 
 

Acude el ciudadano a las oficinas del conciliador Municipal. 
y solicita informes del trámite de actas informativas a 

realizar. 

N/A 
 
 
 

2º 
 
 
 

Auxiliar 
 

Registra y proporciona informes al ciudadano (a)sobre el 
trámite solicitado, así como el costo. 

       N/A 
 
 

N/A 

3º 
 
 
 

Ciudadano 
solicitante 

 
 
 

Solicita un trámite de actas informativas o constancias.  

4º Auxiliar Informa al ciudadano sobre los requisitos con los que debe 
contar para realizar su trámite. 

 
. 

 

N/A 

5º 
 

 Ciudadano 
solicitante 

 

Cumple con todos los requisitos solicitados y se realiza su 
trámite, en caso de que no cuente con ellos paso (3) 

 

N/A 

6° Ciudadano 
solicitante 

Entrega los requisitos solicitados al Auxiliar. 
 

 

       7° Auxiliar Recibe requisitos, expide código de pago y Elabora el acta 
informativa y/o constancia 

 

8° Ciudadano Realiza el pago en cajas generales de Palacio Municipal y 
regresa a la oficina del Conciliador por su trámite. 

 

9° Conciliador/S
ecretario 

Otorga validez, firman, sellan y expiden el acta y/o 
constancia 

ACTA Y/O 
CONSTAN

CIA 

10º  Fin del Proceso  
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3. Modelado de procesos 
 

 Procedimiento 3 SGM-CM-AIC-003  

Actas informativas y constancias 

Fecha: 01/02/2023 

Versión: 1.1 

Página: 1 

Unidad Administrativa: Secretaria General 
Municipal 

Área responsable: Conciliador Municipal 

Diagrama de flujo. 
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Símbolo Nombre Descripción 

 

Evento de Inicio 

Indica donde un proceso comenzará. En 
términos de Flujos de Secuencia, el 
Evento de inicio comienza el flujo del 
proceso, y por lo tanto, no tendrá ningún 
Flujo en Secuencia de entrada-ningún 
Flujo de Secuencia puede conectarse a un 
Evento de Inicio. 

 

Tarea 

Una tarea es una actividad atómica que es 
incluida dentro de un Proceso. Una tarea 
es usada cuando el trabajo en el Proceso 
no es descompuesto. Generalmente, un 
usuario final y /o aplicación son los 
encargados de ejecutar la Tarea. 

 

Subproceso 

Es una actividad que contiene otras 
actividades (un Proceso). El Proceso 
dentro de Proceso es dependiente del 
Proceso padre y tiene visibilidad de los 
datos globales del padre. No es requerido 
mapeo de datos. 

 

Compuerta 

Las compuertas exclusivas (Decisiones) 
son ubicaciones dentro de un proceso de 
negocio donde un flujo de secuencia 
puede tomar 2 o más caminos 
alternativos. 

 

Evento intermedio 

El evento intermedio indica donde sucede 
algo (un Evento) en algún lugar entre el 
Inicio y el Fin de un proceso. Esto afectará 
el Flujo de Proceso, pero no empezará ni 
(directamente) terminará el proceso.  

 

Evento de Fin 

Indica donde un proceso terminará. En 
términos de Flujo de secuencia, el Evento 
de Fin terminará el flujo el Proceso, y por 
lo tanto, no se tendrán Flujos de 
Secuencia de salida, no se puede 
conectar un Flujo de Secuencia de salida 
de un Evento de Fin.  

 

Flujo de Secuencia 

Se usa para mostrar el orden en que las 
actividades serán ejecutadas en un 
Proceso. Cada Flujo tiene un solo origen y 
un solo destino.  

 

Asociación 

Se usa para asociar información y 
Artefactos con Objetos de Flujo, Texto y 
Objetos Gráficos no de flujo pueden ser 
asociados con Objetos de Flujo. Una 
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Asociación también es usada para mostrar 
las actividades usadas para compensar 
una actividad. 

 

Flujo de Mensaje 

Se usa para mostrar el flujo de mensajes 
entre dos entidades que están preparadas 
para enviarlos y recibirlos. En BPMN, dos 
Pools diferentes en el Diagrama pueden 
representar las dos entidades. 

 

Objeto de Datos 

Proveen información acerca de cómo los 
documentos, datos y otros objetos son 
usados y actualizados durante el Proceso. 
Aunque el nombre “Objeto de Datos” 
puede implicar un documento electrónico, 
puede usarse para representar diversos 
tipos de objetos, tanto electrónicos como 
físicos.  

 

Depósito de Datos 

Un depósito de Datos ofrece a las 
Actividades un mecanismo para consultar 
o actualizar información almacenada que 
persistirá más allá del alcance del 
Proceso. 

 
 


